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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2021 – 00319 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, en los términos del artículo 90 del C.G.P., se subsane 

lo siguiente: 

 

1.- Aclárese si la demanda se dirige también en contra del señor 

RODRIGO PELAEZ LONDOÑO, indicado en el acápite de pretensiones, 

pero no en el encabezamiento de la demanda. En tal caso, indíquese el 

número de identificación y domicilio de aquel, así como la dirección para 

notificarlo, incluyendo su correo electrónico y, en tal caso de que se desee 

hacer uso de la facultad del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, apórtese 

prueba de la fuente de donde se extrajo la información del correo 

electrónico de aquel. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 110 del 19 de agosto de 2021 
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